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Consideraciones en materia de competencia y libre concurrencia sobre el Acuerdo 

CNH.XX.XXX/2022 mediante el cual se emiten los Lineamientos de Cesiones, cambios 

corporativos y Gravámenes (ACUERDO). 

El 25 de marzo de 2022, la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) publicó en el portal de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) el formulario de Análisis de Impacto 

Regulatorio (AIR) de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia el  proyecto de 

ACUERDO1 el cual, conforme a su redacción, tiene como objeto establecer los requisitos y los 

procedimientos mediante los cuales la CNH resolverá (i) las solicitudes para acreditar las Capacidades 

Legales, Financieras, Técnicas, de Experiencia y de Ejecución; (ii) las solicitudes de Autorización 

para la celebración de Alianzas o asociaciones en las que se lleve a cabo la Cesión del Control 

Corporativo y de Gestión o del Control de las Operaciones; (iii) las solicitudes para imponer 

Gravámenes sobre el Interés de Participación; y (iv) los avisos de modificación de capital social o de 

Interés de Participación.2, 3Asimismo, mediante el ACUERDO se pretende reestructurar y actualizar los 

“Lineamientos por los que se establecen los requisitos y el procedimiento para celebrar alianzas o 

asociaciones respecto de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos” 

(Lineamientos Vigentes),4 que se pretenden abrogar.  

A continuación, se señala la siguiente consideración en materia de competencia y libre concurrencia 

sobre el ACUERDO. 

(i) Posible disminución a la oferta al impedir a ciertos agentes ser cesionarios 

El artículo 12 del anteproyecto de ACUERDO establece como causal para el desechamiento de 

solicitudes de cesión: “(...) que contemplen como potencial Cesionario a Personas que hayan 

resultado licitantes ganadores en las licitaciones de un Contrato, que no hayan suscrito éstos por 

causas imputables a ellos.” (Énfasis añadido). 

Esta restricción podría limitar el número de agentes económicos que pueden participar en las 

solicitudes de cesión y, como consecuencia, podría implicar una reducción de la oferta en las 

actividades reguladas en el ACUERDO.  

En este sentido, se recomienda verificar que la causal de desechamiento planteada en el artículo 12 

del ACUERDO no constituya una restricción excesiva o injustificada para la cesión, y valorar si las 

demás garantías que los solicitantes deberán presentar conforme al ACUERDO son suficientes para 

que la CNH evalúe la confiabilidad de los agentes económicos solicitantes.5 

 
1 Disponible en: https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/53477  
2 Artículo 1 del anteproyecto de ACUERDO. 
3 Apartado I del AIR del Acuerdo “Objetivos generales de la regulación propuesta”. 
4 Disponibles en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5470318&fecha=30/01/2017 y modificados en 2020, 

disponibles en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607869&fecha=17/12/2020  
5 Por ejemplo, el artículo 24 del Acuerdo señala la información respecto a las garantías que validará la CNH para otorgar, 

en su caso, la Autorización. 
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